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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CULTURA
10128 Orden CUL/1632/2009, de 29 de mayo, por la que se dispone el cese de don 

Pablo José López Bergia, como Secretario General del Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y de la Música.

En virtud de las facultades que le confiere el artículo 12 de la Ley 6/1997, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, vengo a disponer el cese, con 
efectos de 31 de mayo de 2009, de don Pablo José López Bergia, funcionario de la Escala 
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, con NRP 0252429435 A6000, como 
Secretario General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 29 de mayo de 2009.–La Ministra de Cultura, Ángeles González-Sinde Reig.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
10

12
8

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-06-18T00:05:39+0200




